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	Propósito de la Actividad/Tarea: 
Objetivo general

Evaluar el impacto de la TPI en la cobertura del paquete integral servicios de salud (CRED, vacunación completa y suplementación de hierro) y en la prevalencia de anemia y desnutrición crónica en la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero del 2022 y julio del 2022. Esta evaluación se centrará en medir el impacto de la TPI en niñas y niños beneficiarios del Programa JUNTOS de 8 meses, y niñas y niños beneficiarios del Programa JUNTOS de 12 meses.[footnoteRef:1]  [1:  El diseño de esta evaluación no considera un grupo de control con niñas y niños que no forman parte del Programa JUNTOS. Como consecuencia de ello, esta evaluación se centra en comparar los impactos de la TPI junto con la TB frente a un escenario donde la niña o niño solo recibe la TB. ] 


Objetivos específicos

a. Medir los efectos directamente atribuibles de la TPI de JUNTOS sobre los indicadores que miden cobertura al paquete integral de servicios de salud (CRED, vacunación completa y suplementación de hierro), a partir de los datos y las metodologías definidas en la nota metodológica para la presente evaluación. 
b. Identificar los efectos heterogéneos[footnoteRef:2] de esta intervención en la población de JUNTOS a partir de la identificación de variables relevantes de la intervención (por ejemplo, por sexo, por área de residencia, por tiempo de afiliación al Programa, etc.[footnoteRef:3]). [2:  Se define como “efecto heterogéneo” al impacto estimado de la intervención para grupos que componen la muestra de análisis, conglomerados de acuerdo con determinada característica que resultado de interés para el investigador. ]  [3:  Para ello, el investigador evaluará la información secundaria disponible y definirá, en coordinación con UNICEF, el Programa JUNTOS y la DGSE del MIDIS, este conjunto de características relevantes y pertinentes para el cálculo de los efectos heterogéneos.   ] 

c. Calcular el ratio de costo-efectividad de la intervención de la TPI[footnoteRef:4].  [4:  De acuerdo con la data administrativa disponible de costos de la intervención.] 

d. Comparar los efectos de la TPI hallados luego del análisis con intervenciones similares a nivel internacional. 
e. Brindar recomendaciones específicas, sólidamente fundadas en los resultados de la evaluación (para precisar el diseño del programa, reflejado en su modelo conceptual) e implementación de la TPI. 


	Descripción del trabajo: (antecedentes/contexto/actividades)
       ANTECEDENTES

        Estrategia “Primero la Infancia”

La literatura sobre el Desarrollo Infantil Temprano (DIT, por sus siglas) señala la existencia de períodos sensibles en el proceso de formación de capital humano debido a la maleabilidad del cerebro durante los primeros años de vida (Knudsen, Heckman, Cameron y Shonkoff, 2006[footnoteRef:5]; Cunha y Heckman, 2007[footnoteRef:6]), el cual determina el desarrollo de competencias específicas: cognitivas, sensoriales, musculares, emocionales, conductuales y sociales (Keating y Hertzman, 1999[footnoteRef:7]). [5:  Knudsen, E., Heckman, J., Cameron, J., & Shonkoff, J. (2006), “Economic, Neurobiological, and Behavioral Perspectives on Building America’s Future Workforce”. En: Proceedings of the National Academy of Sciences, vol. 103, N° 27, pp. 10155–10162.]  [6:  Knudsen, E., Heckman, J., Cameron, J., & Shonkoff, J. (2006), “Economic, Neurobiological, and Behavioral Perspectives on Building America’s Future Workforce”. En: Proceedings of the National Academy of Sciences, vol. 103, N° 27, pp. 10155–10162.]  [7:  Keating D., & Hertzman, C. (1999), “Developmental Health and the Wealth of Nations: Social, Biological, and Educational Dynamics”, New York: Guilford Press.] 


En este contexto, el Perú ha avanzado en el desarrollo de estrategias y acciones orientadas a mejorar la calidad de vida de las niñas y niños. En la actualidad, se cuenta con los lineamientos multisectoriales denominados: “Primero la Infancia” aprobados a través del Decreto Supremo N° 010-2016-MIDIS, en donde se señala la ruta que debe seguir el país para el DIT, considerando un trabajo intersectorial e intergubernamental. En ese marco, se aprobó la Estrategia de Gestión Territorial “Primero la Infancia” mediante el Decreto Supremo N° 003-2019-MIDIS, como herramienta que busca contribuir a que las niñas y niños desde la gestación hasta los 5 años de edad, accedan a un conjunto de servicios priorizados (en adelante, “Paquete Integrado de Servicios Priorizados”) para asegurar su desarrollo óptimo a partir de un trabajo articulado a nivel intersectorial e intergubernamental de las entidades de los tres niveles de gobierno: nacional, regional y local.

El Paquete Integrado de Servicios Priorizados “Primero la Infancia” es el conjunto de servicios priorizados e identificados en el marco de los Programas Presupuestales, que cada gestante, niña y niño hasta los cinco años debe recibir para contribuir al logro de los resultados del DIT:
a. Paquete de atención a la gestante.
b. Paquete integrado de servicios para niñas y niños menores de 24 meses.
c. Paquete integrado para niñas y niños de 3 a 5 años de edad (acceso a educación inicial a los 3 años de edad).
d. Paquete de entorno (niñas y niños menores de 60 meses de edad acceden a agua clorada para consumo humano).


Programa JUNTOS

El Programa de Apoyo Directo a los más Pobres–JUNTOS, es un Programa de Transferencias Monetarias Condicionadas (PTMC, por sus siglas) creado en el 2005, mediante Decreto Supremo N° 032-2005-PCM[footnoteRef:8] y adscrito al MIDIS a partir del 2012 con la Resolución Suprema N° 004-2012-PCM. Este programa busca aliviar la pobreza de corto plazo y romper el ciclo intergeneracional de la pobreza mediante el reforzamiento del capital humano. Similar a otros PTMC a nivel mundial, entre el 2005 y el 2021, el Programa JUNTOS entregaba una transferencia fija o transferencia base (TB, por sus siglas) de S/ 100 mensuales a hogares en situación de pobreza y pobreza extrema, prioritariamente en zonas rurales (es decir, esta transferencia no considera el número de miembros dentro del hogar). Como condición para recibir dicha transferencia, el hogar debía cumplir una serie de corresponsabilidades básicas, específicamente en salud y educación de los menores de edad y gestantes en el hogar. [8:  Modificada por el Decreto Supremo N° 002-2021-MIDIS, mediante el cual se elimina el criterio de focalización geográfica y se establece la priorización progresiva de la intervención del Programa JUNTOS a nivel nacional.] 


Las corresponsabilidades del Programa JUNTOS han variado en el tiempo. Entre el 2005 y el 2012, los miembros objetivo de este programa tenían que cumplir lo siguiente: (i) las niñas y niños menores de 59 meses debían acudir a sus controles de crecimiento y desarrollo CRED; (ii) las gestantes debían acudir a sus controles prenatales; y (iii) las niñas y niños entre 6 a 14 años debían ser matriculados en la escuela y tener una tasa de asistencia de al menos 85%. A partir del 2013, se amplió el rango de edad para el cumplimiento de las corresponsabilidades en educación. De este modo, según la Directiva N°02-2013-MIDIS/PNADP–DE "Directiva de Verificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades", los miembros objetivo entre 6 y 19 años de los hogares usuarios debían ser matriculados a la escuela y asistir a clases y tener como máximo tres faltas injustificadas por mes. Asimismo, las niñas y niños entre 3 y 6 años debían asistir a las clases en la institución de educación inicial o PRONOEI y tener como máximo tres faltas injustificadas por mes. Adicionalmente, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 114-2017/MIDIS/PNADP-DE “Reglas adicionales para la afiliación y permanencia de hogares en el Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres Juntos”, de julio del 2017, se aprobó que el tamizaje de anemia constituye nuevo requisito de afiliación y/o nueva corresponsabilidad para los hogares con niñas y niños menores de 36 meses y/o gestantes. 

Durante el 2020 el programa JUNTOS inicio un proceso de rediseño de su intervención. En tal sentido, mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 137-2020-MIDIS/PNADP-DE, se aprobó su nueva cadena de valor, en base a un nuevo modelo conceptual, donde alinea sus servicios y/o productos a los resultados de desarrollo del capital humano en los hogares en situación de pobreza, a fin de que permita a los hogares salir del ciclo intergeneracional de la pobreza. Para ello, el rediseño de JUNTOS busca promover de manera oportuna las inversiones en capital humano desde la gestación e infancia temprana hasta la culminación escolar.

Para alcanzar este objetivo, se requiere, entre otras acciones, promover el acceso al paquete integrado de servicios priorizados para las niñas y niños desde la gestación hasta la culminación de la infancia temprana. El acceso al paquete integral de servicios durante la gestación y la primera infancia (etapa fundamental para el desarrollo del cerebro) tendría un efecto positivo en mejorar el estado de salud y nutricional de las niñas y niños beneficiarios, así como incrementar sus capacidades cognitivas y socioemocionales, entre otras capacidades. Ello es fundamental, ya que una niña o niño con mejores capacidades   tiene mayor probabilidad de tener un mejor rendimiento escolar y logros en el aprendizaje, lo cual aumenta la probabilidad de que tenga una inserción laboral adecuada, mayores ingresos y tengan mayor productividad en el mercado laboral, y así, romper la transmisión intergeneracional de la pobreza. Es decir, las inversiones hechas durante la infancia temprana y la etapa de gestación tienen un efecto multiplicador sobre el rendimiento de las inversiones hechas en etapas posteriores en la etapa adulta. 

Transferencia de Primera Infancia del Programa JUNTOS[footnoteRef:9] [9:  Como dato adicional, desde junio del 2022, se implementó la TPI para gestantes, con el objetivo de que accedan al paquete integral de servicios de salud, es decir, tener al menos 6 controles prenatales, durante el primer trimestre de embarazo debe haber recibido al menos una vez 4 exámenes auxiliares (dosaje de hemoglobina o tamizaje de anemia, tamizaje de sífilis, tamizaje de VIH y tamizaje de bacteriuria asintomática o perfil obstétrico) y, durante el transcurso del embarazo, recibir al menos 6 entregas de suplemento de sulfato ferroso y ácido fólico. En el EBT anterior al rediseño, las gestantes solo debían acudir con la corresponsabilidad de asistencia al control prenatal y tener su dosaje de hemoglobina. La verificación se hace mediante interoperabilidad con el MINSA, a través de información del SIS. Si se comprueba que la gestante cumplió con la corresponsabilidad, recibirá la TB más los S/ 50 mensuales de la TPI. Para mayores detalles de las corresponsabilidades y el proceso de verificación, revise el “Instructivo de Aplicación de Reglas de procesamiento para el Resultado de VCC”. Para que la gestante reciba la “marca TPI”, deberá ser captada por el Programa JUNTOS antes del primer trimestre de gestación.] 


Por lo antes expuesto, el Programa JUNTOS aprobó, en enero del 2021, un nuevo esquema de corresponsabilidades y transferencias adicionales y diferenciadas, de acuerdo con el ciclo de vida, mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 15-2021-MIDIS/PNADP-DE, donde se establece su implementación de manera gradual y progresiva. De este modo, el nuevo esquema de corresponsabilidades y transferencias de este programa considera una transferencia base (TB) de S/ 100 mensuales por el cumplimiento de unas corresponsabilidades básicas del hogar[footnoteRef:10], pero, adicional a ello, se considera una transferencia para la etapa de primera infancia (llamada Transferencia de Primera Infancia o TPI, por sus siglas), que comprende a los hogares con gestantes, niñas y niños hasta los 59 meses de edad. De este modo, cada hogar con gestantes, niña o niño entre los 0 a 35 meses recibirá un incentivo adicional de S/ 50 mensuales a cambio de que todas las niños y niños del hogar reciba el paquete integral de servicios de salud acorde a la cita programada: vacunas contra rotavirus, neumococo, pentavalente, vacuna triple vírica o SPR y suplementación de hierro. Finalmente, para los hogares con niñas y niños entre 36 a 59 meses se brinda un incentivo de S/ 50 al hogar condicional a la matrícula y asistencia a educación inicial o preescolar. Sin embargo, por disponibilidad presupuestal y teniendo en cuenta que la implementación es gradual y progresiva, hasta junio del 2022 el Programa JUNTOS solo había implementado la TPI para la corte de edad entre 0 y 12 meses[footnoteRef:11]. No obstante, a la fecha la atención de la TPI también se incluye a las gestantes. De acuerdo con información del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), para el 2023, el Programa JUNTOS tiene un presupuesto total de S/ 1,147.5 millones y, de manera específica, se han asignado S/ 37 millones para el financiamiento de los incentivos monetarios a hogares usuarios del esquema de primera infancia TPI.  [10:  Las corresponsabilidades básicas en salud y educación del Programa, debe ser cumplido por todos los miembros objetivo del hogar (gestantes, niñas, niños y adolescentes), con ello el hogar recibe la transferencia base. ]  [11:  Cabe señalar, que el primer abono de la Transferencia Primera Infancia (TPI) se realizó en diciembre 2021 a un total de 21,557 hogares.] 

El gráfico N° 1 muestra una simplificación del calendario de servicios que debe recibir la niña o niño entre los 0 a 12 meses, clasificado de acuerdo con su naturaleza: vacunación, controles de Crecimiento y Desarrollo (CRED), suplementación de hierro y el dosaje de hemoglobina para la detección de anemia. Las casillas pintadas muestran la edad normativa a la que debe recibirse el servicio respectivo según el Ministerio de Salud (MINSA). 
Las casillas en azul muestran los servicios de salud de primera infancia que constituyen corresponsabilidades del esquema básico de transferencias (EBT, por sus siglas), que constituye el esquema anterior al rediseño del Programa JUNTOS (en este caso el CRED y el dosaje de hemoglobina), mientras que las casillas en rojo muestran los servicios de salud que añade la TPI al esquema de corresponsabilidades de este programa (la vacunación y la suplementación de hierro). Por último, las casillas en gris denotan aquellos otros servicios de salud que no figuran dentro de las corresponsabilidades establecidas, pero que indirectamente pueden ser incentivados por éste a través de la asistencia a los mencionados servicios de salud (por ejemplo, si la niña o niño acude a su primer CRED, el personal de salud podría indicarle a su madre para que reciba la vacuna contra la BCG y la hepatitis B, que son vacunas fuera del marco de corresponsabilidades del Programa JUNTOS). Este calendario brinda un panorama general de los periodos en que el hogar recibiría los servicios de salud: mientras que el CRED debe cumplirse de manera mensual, la vacunación, la suplementación de hierro y el tamizaje de anemia se debe acudir de acuerdo con la “cita programada” del centro de salud, la cual se programa de acuerdo con la normativa del MINSA.
Con respecto a cómo se efectúa la transferencia a los hogares, si éste cumple con la asistencia a todos los servicios identificados por el Programa JUNTOS dentro de este paquete de servicios priorizados según la edad en meses del niño, entonces el hogar recibirá la TB más la TPI[footnoteRef:12]. Para la verificación de las corresponsabilidades en salud, el Programa JUNTOS tiene un convenio de interoperabilidad con el MINSA, por el cual este último le comparte información nominal del Sistema de Información de Salud (HIS) sobre las atenciones de niñas y niños. Para mayores detalles de las corresponsabilidades y el proceso de verificación, se puede revisar el “Instructivo de Aplicación de Reglas de procesamiento para el Resultado de VCC”, aprobado mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 000137-2021-MIDIS/PNADP-DE. Por último, cabe mencionar también que, si alguno de los miembros objetivos (en adelante, MO) del Programa JUNTOS incumple alguna de sus corresponsabilidades, el hogar pierde tanto la TB como la TPI.  [12:  Al respecto, si un hogar cumple con sus corresponsabilidades base, pero no cumple con las corresponsabilidades de la TPI, entonces solo recibe la TB.] 





Gráfico N° 1: Calendario de servicios de salud acorde a la normativa del MINSA
	Servicio
	Específico
	Edad en meses
	 

	
	
	0
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	Vacunación
	BCG
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Hepatitis B (HVB)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Pentavalente (DPT + HVB + Hib)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Antipolio (inyectable)
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	Neumococo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Antipolio (Oral)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Influenza pediátrica
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Sarampión-Paperas-Rubéola (SPR)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Varicela
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	[bookmark: RANGE!B14]Control del crecimiento y desarrollo (CRED)
	>=1 CRED(1)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=2 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=3 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=4 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=5 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=6 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=7 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=8 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=9 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=10 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=11 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>=12 CRED
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Suplementación de hierro
	>= 1 entrega
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>= 2 entregas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	>= 3 entregas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tamizaje de anemia / dosaje de hemoglobina
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	Pago TPI
	 

	 
	 
	 
	 
	Pago EBT
	 

	 
	 
	 
	 
	Otros servicios de salud
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fuente: Programa JUNTOS. 
(1) De acuerdo con la NTS N° 137-MINSA/2017/DGIESP "Norma Técnica de Salud para el Control del Crecimiento y Desarrollo de la Niña y el Niño Menores de Cinco Años", antes de cumplir el mes de edad el recién nacido debe acudir a 4 CRED: 48 horas del alta del parto, a los 7, 14 y 21 días de nacido. Sin embargo, según Instructivo de Aplicación de Reglas de procesamiento para el Resultado de VCC, aprobado mediante RDE N° 000137-2021-MIDIS/PNADP-DE, para la verificación de corresponsabilidades el Programa JUNTOS solo exigirá al menos un control CRED al recién nacido antes de los 28 días para la respectiva transferencia.



El Programa JUNTOS asigna la condición de TPI (es decir, niñas y niños elegibles para recibir la TPI, en adelante “marca TPI”) a los recién nacidos de la siguiente manera. En primer lugar, se toma como base los datos que provienen del padrón nominal (solo los que tienen el estado activo o activo observado), el cual es remitido por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) a través del File Transfer Protocol (FTP) a un repositorio con una frecuencia de tiempo diaria. En este primer paso, se cuenta información sobre la fecha de registro de la niña o niño en el padrón nominal. Segundo, se hacen tareas de verificación de forma diaria: se verifica si la madre es miembro objetivo (MO), miembro de hogar (MH) o titular del programa; se verifica si la niña o niño está registrado en la base de datos del Programa que corresponde al Sistema Integrado de Transferencia Condicionada (SITC); se verifica si la niña o niño del hogar ya se encuentra registrado por Mantenimiento de Padrón-MP (tipo de ingreso de MO). Tercero, con la información verificada se genera una nómina de niñas y niños, los cuales deben contar con Documento Nacional de Identidad (DNI), Código Único de Identificación (CUI) o Certificado de Nacido Vivo (CNV) y tener hasta 30 días de edad. Es importante mencionar que, en este tercer paso, se genera la fecha de captación de la niña o niño. Es esta fecha la que se considera como criterio para identificar si el recién nacido tiene hasta 30 días. De acuerdo con el procesamiento TPI, la fecha de registro del padrón nominal es la misma que la fecha de captación. Cuarto, para la asignación de la marca TPI, se tiene una tarea programada que se ejecuta todos los días a medianoche. Esta tarea aplica reglas que determinarán si se asigna o se retira la marca TPI. Entre las reglas, se tiene que el tipo de documento de la niña o niño debe ser DNI, CUI o CNV, debe tener 8 dígitos e iniciar con 6,7,8,9 y que efectivamente la niña o niño haya sido captado antes de los 30 días de edad y si la niña o niño no pertenece a un hogar que perdió la marca TPI (por renuncia o incumplimiento de corresponsabilidad de algún MO).  El no cumplimiento de las reglas hace que la niña o el niño pierda la marca TPI. Finalmente, se hace un corte de padrón de la data transaccional[footnoteRef:13] del SITC y se genera el Padrón de Hogares Afiliados (PHA) del siguiente bimestre. A partir de ello, cada mes se verifica si la niña o niño asignado a la marca TPI cumple con sus corresponsabilidades y si sigue cumpliendo con todas las condiciones para ser elegible para la TPI. Si cumple con estas condiciones, la niña o niño forma parte del padrón de abonados. A manera de ejemplo, el gráfico N° 2 muestra todo este proceso para un recién nacido al que le fue asignada la marca TPI. [13:  La data transaccional es la información de las niñas o niños que van ingresando al SITC del Programa JUNTOS y que es actualizada según corresponda.] 
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De acuerdo con la información del Programa JUNTOS[footnoteRef:14], desde octubre del 2021 a agosto del 2022 se identificaron 85,516 recién nacidos que pertenecen a hogares del Programa JUNTOS, de los cuales 76,573 niñas y niños se les asignó la marca TPI (89.5 % del total), mientras que 8,943 niñas y niños no pudieron ser identificados antes de los 30 días de nacido, por lo que solo recibirán la TB. El cuadro N° 1 detalla el total de recién nacidos, de acuerdo con su asignación y cohorte de nacimiento.  [14:  La información indicada es a octubre del 2022. ] 















Cuadro N° 1: Número de niñas y niños recién nacidos nuevos del Programa JUNTOS, de acuerdo con su asignación TPI y cohorte de nacimiento (octubre de 2022)
	Cohorte de nacimiento
	Niños TPIa/
	Niños con solo TBb/
	Total

	
	N
	%
	N
	%
	

	Oct-21
	5,815
	91.7%
	528
	8.3%
	6,343

	Nov-21
	6,328
	92.6%
	508
	7.4%
	6,836

	Dic-21
	6,586
	91.7%
	594
	8.3%
	7,180

	Ene-22
	7,398
	87.0%
	1,106
	13.0%
	8,504

	Feb-22
	6,593
	83.9%
	1,268
	16.1%
	7,861

	Mar-22
	7,420
	81.6%
	1,678
	18.4%
	9,098

	Abr-22
	7,514
	84.5%
	1,377
	15.5%
	8,891

	May-22
	8,221
	93.5%
	571
	6.5%
	8,792

	Jun-22
	7,368
	89.9%
	832
	10.1%
	8,200

	Jul-22
	7,818
	94.9%
	420
	5.1%
	8,238

	Ago-22
	5,512
	98.9%
	61
	1.1%
	5,573

	Total
	76,573
	89.5%
	8,943
	10.5%
	85,516


Fuente: Programa JUNTOS. a/ Las niñas y niños TPI son aquellos que fueron asignados a la TPI desde su nacimiento y que no perdieron la marca o perdieron la marca por incumplimiento de corresponsabilidades. b/ Las niñas y niños con solo la TB son aquellos que no fueron registrados al SITC dentro de los 30 días de nacidos o niñas y niños que, aun siendo registrados en el SITC dentro de los 30 días, perdieron la marca TPI por razones logísticas (por ejemplo, mal registro del nombre, DNI, fecha de nacimiento, etc. en el padrón nominal) o haber sido inscritos en el padrón de MO afiliados de JUNTOS luego de su fecha de cierre bimestral.

Nota metodológica para la evaluación de impacto
En el 2022, UNICEF brindó una asistencia técnica al MIDIS y al Programa JUNTOS para elaborar una nota metodológica para realizar la evaluación de impacto de la TPI del Programa JUNTOS. Como resultado de dicha actividad, en diciembre de dicho año, se concluyó el diseño metodológico que permitirá realizar una evaluación de impacto viable utilizando data secundaria y que se adapta a las características del Programa JUNTOS. En la nota metodológica se proponen dos metodológicas metodologías para realizar la evaluación de impacto de la TPI: regresión discontinua difusa (aprovechando el umbral de 30 días desde el nacimiento como regla de asignación a la marca TPI) y diferencias en diferencias emparejadas (mayores detalles en la sección de “Metodologías para evaluar el impacto de la TPI” de los presentes Términos de Referencia). Como variables de resultado e impacto se identificaron: la cobertura de todos los servicios básicos de salud durante primera infancia (resultado) y la prevalencia de anemia y desnutrición crónica (impacto). A los presentes términos de referencia, se adjunta la nota metodológica elaborada para realizar la evaluación de impacto de la TPI. 
Si bien en la nota metodológica se desarrolló el análisis sobre la cohorte de nacidos entre octubre del 2021 y agosto del 2022, dada la cobertura en la implementación de la TPI, éste se enfocará a partir de enero del 2022.   
En la nota metodológica, se recomendó el uso de información secundaria, tales como los registros administrativos del HIS-MINSA para la medición de las variables de resultado e impacto, además del uso de otras fuentes de información como la información administrativa longitudinal de JUNTOS e información del censo de población y vivienda 2017. Toda esta información será entregada por el Programa JUNTOS y el MIDIS al Investigador seleccionado para realizar esta evaluación de impacto. 

Necesidad pública, utilidad y relevancia de la evaluación de impacto de la TPI
La TPI del programa JUNTOS, forma parte de los servicios de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 del Perú. En ese sentido, la TPI se encuentra alineada al objetivo prioritario de la política OP1 “Mejorar el desarrollo infantil temprano para asegurar su inclusión social”.
Al respecto, la necesidad del presente servicio responde a que el Programa JUNTOS tiene como objetivo de política contribuir en la acumulación de capital humano desde la primera infancia hasta la culminación de la etapa escolar a través de incentivos que conlleven a incrementar la demanda conjunta por servicios básicos de salud y educación, los cuales constituyen insumos básicos para garantizar un desarrollo adecuado de la persona desde el momento de la gestación hasta la etapa adulta.
Esta evaluación de impacto permitirá determinar la contribución de la TPI sobre la cobertura en el paquete integral de servicios de salud y prevalencia de anemia y desnutrición crónica en la cohorte de niñas y niños que fueron seleccionados por el Programa JUNTOS para recibir la transferencia adicional de la TPI. De esta manera se podrá determinar si el gasto público destinado al financiamiento de la TPI está siendo efectivo y si está alcanzando resultados tangibles en beneficio de las niñas y niños que la reciben. Los resultados de este estudio serán de suma utilidad en la toma de decisiones de política pública (como un potencial escalamiento de esta intervención a las cohortes de niñas y niños entre los 13 meses a los 59 meses de edad) y presupuestal por parte del Programa JUNTOS y del MIDIS, y así contribuir a la mejora de las condiciones de vida de un mayor número de niñas y niños en situación de pobreza. En ese contexto, las evaluaciones específicas son herramientas fundamentales que permiten mejorar constantemente el desempeño de los programas presupuestales (como es el caso de JUNTOS) y sus respectivos productos. 

Actividades

       Actividades preparatorias:
a. Revisar y analizar el documento de “Elaboración de nota metodológica para determinar la contribución de la Transferencia a Primera Infancia (TPI) sobre la cobertura del paquete integral de servicios de salud y la prevalencia de anemia y desnutrición crónica infantil”. En caso amerite, se podrá proponer mejoras a la metodología establecida o alternativas más factibles de implementar para la presente evaluación.
b. Realizar reuniones técnicas de coordinación con representantes de la DGSE del Programa JUNTOS y de UNICEF, a fin de establecer las necesidades de información, consensuar aspectos metodológicos de la evaluación y coordinar el apoyo técnico necesario.
c. Revisar a profundidad los procesos de la TPI y toda la documentación asociada. 
d. Revisar a profundidad las bases de datos que brindará la DGSE y el Programa JUNTOS con la información para realizar la evaluación. 
e. En caso sea necesario, identificar y hacer requerimientos de registros de información, bases de datos, que contribuyan a mejorar los alcances de este servicio. El Programa JUNTOS y/o el MIDIS proveerán la documentación e información disponible de la TPI y/o de la TB, al investigador seleccionado para estos efectos. 

Validación de las metodologías de evaluación de impacto
f. Validar los supuestos de la variable instrumental propuesta para la aplicación de la metodología de regresión discontinua difusa descrita en la sección de “Metodologías para evaluar el impacto de la TPI” de los presentes Términos de Referencia.
g. Validar los supuestos de la estrategia de diferencias en diferencias emparejadas descrita en la sección de “Metodologías para evaluar el impacto de la TPI” de los presentes Términos de Referencia.   
h. Establecer pruebas de robustez para la(s) metodología(s) que se incorporarán en el análisis de evaluación de impacto.

Procesamiento y análisis de la información
i. Revisar la consistencia de la información proporcionada al investigador.
j. Elaborar una base de datos para realizar la evaluación de impacto. El formato digital debe ser de extensión DTA (STATA) con la documentación correspondiente de diccionarios de variables (variables iniciales y creadas), tablas, relaciones y variables.
k. Entregar al menos un DO file (STATA) para generar una versión en formato STATA de la base de datos que será objeto de análisis, con sus etiquetas de identificación.
l. Entregar al menos un DO file (STATA) con los códigos de la metodología de evaluación de impacto aplicado sobre las bases de datos trabajadas, estadísticas descriptivas, gráficos, programación, estimaciones, etc.





CONSIDERACIONES TÉCNICAS PARA DESARROLLAR EL SERVICIO

Teoría de cambio
El Programa JUNTOS busca aliviar la pobreza de corto plazo y romper el ciclo intergeneracional de la pobreza mediante el reforzamiento del capital humano. Para dicho propósito, el programa realiza dos transferencias, la TB y la TPI, sujetas a corresponsabilidades de los hogares beneficiarios. Los resultados inmediatos del programa JUNTOS están vinculados al uso de las transferencias monetarias, al cumplimiento de las corresponsabilidades y al acompañamiento que se hace a los hogares beneficiarios. Por un lado, se busca que con la TB los hogares cubran parte de su gasto básico y alimentario. Con la TPI se espera que los hogares del Programa JUNTOS incrementen un tanto más el consumo. Por otro lado, con el cumplimiento de las corresponsabilidades de la TB y la TPI, se contempla que las gestantes y las niñas y niños afiliados al programa accedan al paquete integrado de servicios de salud (en el caso de las niñas y niños contempla el CRED, la vacunación básica completa y el tamizaje de hemoglobina, mientras que en las gestantes los 6 controles prenatales más los exámenes auxiliares). 
Como se menciona en el primer párrafo de la presente subsección, se espera como resultado que con la TPI se asegure el acceso al paquete integral de servicios de salud hasta los 12 meses[footnoteRef:15],[footnoteRef:16]. Como resultado intermedio o de mediano plazo, se espera que la TPI reduzca en mayor medida la prevalencia de anemia y desnutrición crónica respecto de la TB. Estos impactos se esperan por 3 razones. En primer lugar, con la TPI los hogares de JUNTOS disponen de más dinero para destinarlo al consumo de alimentos, lo cual implica que la niña o niño estaría mejor alimentado, repercutiendo en su estado nutricional y en su nivel de hemoglobina. En segundo lugar, la suplementación de hierro debería reducir el riesgo de anemia, así como la vacunación y la asistencia a los CRED deberían promover un crecimiento saludable de la niña o niño. En tercer lugar, mediante la TPI a las gestantes, el Programa JUNTOS podría contribuir a mejorar el peso al nacer de la niña o niño (Díaz, J. & V. Saldarriaga, 2014[footnoteRef:17]). Sin embargo, como recién se implementó la TPI en gestantes en junio de 2022, los efectos positivos de este canal se evidenciarían probablemente a partir de la cohorte de niños nacidos a partir de marzo de 2023[footnoteRef:18].   [15:  Por temas presupuestales, actualmente la TPI no exige asistir a servicios de salud de primera infancia a partir del mes 12 (con excepción de la asistencia a los CRED, que es contemplado por la TB). Sin embargo, podría surgir la hipótesis de que la TPI genere efectos más allá del mes 12, dado que los hogares podrían tomar conciencia de la importancia en invertir en la salud de sus hijas o hijos durante la infancia temprana durante el periodo en que recibieron la TPI, lo que podría incentivarlos a seguir acudiendo a estos servicios a pesar de que ya no reciban la TPI (otros servicios además del CRED, que de por sí es incentivado con la TB hasta el mes 36).]  [16:  En Sánchez, Meléndez & Berhman (2020) se discute la hipótesis de que la TB por sí sola pudo haber incrementado la probabilidad de que una niña o niño acuda a los servicios de salud de primera infancia de manera integral, dado que una vez que la niña o niño acude a su control CRED, en el centro de salud pueden ofrecerle otros servicios de salud dentro del paquete integral, o programarle una cita. Asimismo, la madre puede recibir consejería sobre el cuidado de su niña o niño, lo cual puede incentivar a la madre a que su niña o niño reciba más servicios de salud. No obstante, la evidencia es poca para verificar cuáles de los servicios de salud adicionales al CRED ha incentivado el Programa JUNTOS. Mayores detalles en Sánchez, A., G. Meléndez, and J. Behrman. 2020. Impact of the Juntos Conditional Cash Transfer Program on Nutritional and Cognitive Outcomes in Peru: Comparison between Younger and Older Initial Exposure. Economic Development and Cultural Change 68 (3):865-897.]  [17:  Díaz, J. & V. Saldarriaga (2014) “Efectos del Programa de Transferencias Condicionadas JUNTOS en el Peso al Nacer de los Niños”. CIES: Lima.]  [18:  Esto se asume si es que el Programa JUNTOS tiene una perfecta identificación temprana de gestantes (desde el primer mes de embarazo). Sin embargo, si se asume que capta a partir del tercer mes de embarazo, se podría extender los beneficios de la TPI para gestantes para la cohorte de niñas y niños nacidos desde noviembre del 2022.] 


Listado de indicadores de resultado e impacto
En cuanto a los indicadores, el estudio debe considerar dos tipos: de resultados y de impacto. Por un lado, el primer tipo hace referencia a aquellos indicadores que muestran los resultados inmediatos esperados por la implementación de la TPI. Por otro lado, el segundo tipo se refiere a los indicadores que muestran los impactos esperados en el mediano o largo plazo debido a la intervención.

En el Cuadro N° 3, se presentan los indicadores considerados con su definición, método de cálculo, justificación y fuentes de información. Son ocho los indicadores: uso de paquete integral de salud completo, cumplimiento de vacunas básicas, cumplimiento de controles CRED, cumplimiento de suplementación de hierro, cumplimiento de hemoglobina, desnutrición crónica (moderada y extrema) y prevalencia de anemia. Los primeros cinco son indicadores de resultado y los tres últimos son indicadores de impacto. 

Cuadro N° 3: Listado de indicadores de resultado y de impacto 
	Indicador
	Tipo
	Definición
	Método de cálculo
	Justificación
	Fuentes de información

	Uso del paquete integral de salud en niños y niñas y niñas de hasta 12 meses
	Indicador de resultado (resultado inmediato)
	El indicador de cobertura del paquete integral de servicio de salud está compuesto por 4 aspectos que deben ser cumplidos simultáneamente:
· Tener todas las vacunas básicas acorde a su edad (pentavalente, rotavirus, neumococo y vacuna triple vírica). Las 3 primeras vacunas y sus 2 refuerzos se reciben hasta los 6 meses de edad, mientras que las 4 vacunas básicas pueden recibirse a los 12 meses de edad.
· Tener todos los CRED de la niña y el niño menor de cinco años acorde a su edad. 
· Recibir toda la suplementación de hierro acorde a su edad. 
· Recibir el dosaje de hemoglobina entre los 6 y 8 meses de edad.
	Se espera que el indicador sea una variable dicotómica que tome el valor de 1 cuando se cumplan los 4 aspectos mencionados en la definición, y 0 de otro modo.
	El programa JUNTOS considera la anterior definición como uso del paquete integral de salud.
	
Base de datos del HIS-MINSA, específicamente de la Hoja de Registro Diario de Atención y Otras Actividades de Salud.


	Cumplimiento de vacunas básicas
	Indicador de resultado (resultado inmediato)
	El indicador muestra si es que la niña o niño tiene todas las vacunas básicas acorde a su edad (pentavalente, rotavirus, neumococo y vacuna triple vírica). 
	Se espera que el indicador sea una variable dicotómica que tome el valor de 1 cuando se cumpla con las vacunas básicas acorde a su edad, y 0 de otro modo.
	El programa JUNTOS considera la anterior definición como cumplimiento de vacunas básicas.
	Base de datos del HIS-MINSA, específicamente de la Hoja de Registro Diario de Atención y Otras Actividades de Salud.


	 Cumplimiento de controles CRED
	Indicador de resultado (resultado inmediato)
	El indicador muestra si la niña o niño cumple con los controles CRED acorde a su edad. 

	Se espera que el indicador sea una variable dicotómica que tome el valor de 1 cuando se cumplan con los controles CRED de acuerdo con su edad, y 0 de otro modo.
	El programa JUNTOS considera la anterior definición como el cumplimiento de controles CRED.
	Base de datos del HIS-MINSA, específicamente de la Hoja de Registro Diario de Atención y Otras Actividades de Salud.


	Cumplimiento con la suplementación de hierro
	Indicador de resultado (resultado inmediato)
	El indicador muestra si es que la niña o niño recibe toda la suplementación de hierro acorde a su edad.

	Se espera que el indicador sea una variable dicotómica que tome el valor de 1 cuando se cumpla con la suplementación de hierro acorde a su edad y 0 de otro modo.
	El programa JUNTOS considera la anterior definición como el cumplimiento de la suplementación de hierro.
	Base de datos del HIS-MINSA, específicamente de la Hoja de Registro Diario de Atención y Otras Actividades de Salud.


	Cumplimiento con recibir el dosaje de hemoglobina
	Indicador de resultado (resultado inmediato)
	Recibir el dosaje de hemoglobina a los 6, 12, 18 y 24 meses de edad.
	Se espera que el indicador sea una variable dicotómica que tome el valor de 1 cuando se cumple con recibir el dosaje de hemoglobina, y 0 de otro modo.
	El programa JUNTOS considera la anterior definición como el cumplimiento del dosaje de hemoglobina.
	Base de datos del HIS-MINSA, específicamente de la Hoja de Registro Diario de Atención y Otras Actividades de Salud.


	Desnutrición crónica para niñas y niños menores de 5 años
	Indicador de impacto (resultado de largo plazo)
	La desnutrición crónica hace referencia al retraso en el crecimiento. En otras palabras, es la incapacidad de alcanzar la altura potencial para una determinada edad.
	Se considera que las niñas o niños tienen desnutrición crónica moderada si es que su talla para la edad está dos desviaciones estándar por debajo de la mediana del Patrón de Crecimiento Internacional (OMS) tomado como Población de referencia. Se espera que el indicador sea una variable dicotómica que toma el valor de 1 si el indicador de talla para la edad está por debajo de – 2 desviaciones estándares, y 0 de otro modo. 
	Distintos estudios revisados utilizan talla por edad como criterio para medir la desnutrición crónica siguiendo como referencia el patrón de la OMS.

	Base de datos del HIS-MINSA, específicamente de la Hoja de Registro Diario de Atención y Otras Actividades de Salud.

	Talla para la edad (en z-scores). 
	Indicador de impacto (resultado de largo plazo)
	Este indicador es un índice que se utiliza para evaluar cómo se compara la estatura de un niño con la estatura esperada de un niño sano de la misma edad y sexo según los estándares de crecimiento infantil de la OMS. Este indicador identifica el retraso en el crecimiento y refleja el historial nutricional pasado en el largo plazo del niño en lugar de su estado nutricional actual.
 
	Se espera que este indicador sea una variable cuantitativa continua y que sea medido en desviaciones estándares (z-score). Se obtiene a partir de comparar la talla observada de la niña o niño con la talla que debería tener de acuerdo con su edad. Esta diferencia se divide entre la desviación estándar de la distribución de este patrón de crecimiento según la OMS. 
	Distintos estudios revisados utilizan talla por edad como criterio para medir la desnutrición crónica siguiendo como referencia el patrón de la OMS

	Base de datos del HIS-MINSA, específicamente de la Hoja de Registro Diario de Atención y Otras Actividades de Salud


	Prevalencia de anemia en niños y niñas entre 6 y 35 meses de edad
	Indicador de impacto (resultado de largo plazo)
	La anemia es una condición en la que la sangre no cuenta con suficientes glóbulos rojos, o la concentración de hemoglobina es menor que los valores de referencia según la edad, sexo y altitud. 
	Se considera que las niñas y niños con menos de 11 gramos de hemoglobina por decilitro de sangre tienen anemia. Se espera que el indicador sea una variable dicotómica que tome el valor de 1 si el nivel de hemoglobina está por debajo de los 11 gramos/decilitro de sangre, y 0 de otro modo.
	La OMS calcula la prevalencia de anemia infantil como la descrita anteriormente.
	Base de datos del HIS-MINSA, específicamente de la Hoja de Registro Diario de Atención y Otras Actividades de Salud


	Nivel de hemoglobina
	Indicador de impacto (resultado de largo plazo)
	La hemoglobina es una proteína del interior de los glóbulos rojos que transporta oxígeno desde los pulmones a los tejidos y órganos del cuerpo; además, transporta el dióxido de carbono de vuelta a los pulmones. La disminución del nivel de hemoglobina causa la anemia, lo cual repercute en el desarrollo infantil temprano.   
	Se espera que este indicador sea una variable cuantitativa continua y se obtiene a partir de una prueba de dosaje de hemoglobina. 
	La OMS calcula la prevalencia de anemia infantil como la descrita anteriormente.
	Base de datos del HIS-MINSA, específicamente de la Hoja de Registro Diario de Atención y Otras Actividades de Salud.



Fuente: Nota metodológica para la evaluación

2.5.3 Medición de los resultados e impacto
En el cuadro N° 4 se presenta cada una de las variables de resultado (componentes del paquete integral de salud) e impacto (anemia y desnutrición crónica) a considerar en la evaluación y el periodo en que dichas variables serán medidas. Es importante aclarar que la lectura de los meses del siguiente cuadro refleja la edad de la niña o niño en meses, dado que la intervención comienza con el nacimiento.

Cuadro N° 4: Momento de la evaluación para cada variable de resultado/impacto
	Variables por evaluar
	Primera medición
	Segunda medición

	Paquete integral de salud
	Global (considera todos los componentes)
	A los 8 meses
	A los 12 meses

	
	Componente 1: vacunas básicas
	A los 8 meses
	A los 12 meses

	
	Componente 2: controles CRED
	 A los 8 meses
	A los 12 meses

	
	Componente 3: suplementación de hierro
	A los 8 meses
	A los 12 meses

	
	Componente 4: dosaje de hemoglobina
	A los 8 meses
	A los 12 meses

	Anemia (nivel de hemoglobina)
	A los 8 meses
	A los 12 meses

	Desnutrición crónica (talla para la edad)
	A los 12 meses


                                        Fuente: Nota metodológica para la evaluación de impacto. 

Las razones por las cuales se han establecido estos tiempos para la medición de los impactos se encuentran en la nota metodológica. 

Como se detalló en los presentes términos de referencia, la cohorte de niñas y niños que comprende el análisis será la cohorte de nacidos entre enero a julio del 2022. El cuadro N° 5 proyecta, para cada cohorte, el mes en que los registros administrativos del HIS-MINSA captura información de las variables de resultado e impacto a los 8 y 12 meses. Cabe mencionar entonces que se trabajará con información del HIS-MINSA de septiembre del 2022 a marzo del 2023.






Cuadro N° 5: Información del HIS-MINSA a 8 y 12 meses, por cohorte de nacidos del Programa JUNTOS
	cohorte de nacimiento
	Información MINSA (8 meses)
	Información MINSA (12 meses)

	Ene-22
	Set-22
	Ene-23

	Feb-22
	Oct-22
	Feb-23

	Mar-22
	Nov-22
	Mar-23

	Abr-22
	Dic-22
	

	May-22
	Ene-23
	

	Jun-22
	Feb-23
	

	Jul-22
	Mar-23
	

	Fuente: Elaboración propia.



Definición del grupo de tratamiento
En la sección de “Transferencia de Primera Infancia del Programa JUNTOS” de los presentes Términos de Referencia se detalló que si una niña o niño recién nacido es captado antes de cumplir los 30 días de nacido en el SITC y es registrado antes del cierre del padrón del bimestre entonces se le asigna la marca TPI y, por ende, recibirá la TPI siempre y cuando cumpla sus corresponsabilidades. Al respecto si bien la marca TPI identifica al grupo tratamiento, la tenencia de esta marca varía en el tiempo, conforme los hogares cumplen o dejan de cumplir con las condicionalidades del programa. Por otro lado, el hecho que la niña o niño haya sido captado por el Programa JUNTOS antes de los 30 días de nacido no predice perfectamente el tratamiento, pues existen factores tales como inconsistencias en el registro del CUI o DNI o en la fecha de nacimiento que podrían invalidar la marca TPI. Estas características de este programa han permitido la determinación de un grupo de tratamiento y de control. En este contexto, el cuadro N° 5 determina los grupos de niñas y niños que conforman cada uno de estos grupos.

Cuadro N° 5: Definición de los grupos de tratamiento y control
	Grupo de tratamiento
	Grupo de control

	
· Niñas y niños registrados antes de los 30 días de nacidos y que son asignados a la marca TPI, incluyendo tanto a los que continúan con su marca vigente al momento de la evaluación como aquellos que la pierden por incumplimiento de corresponsabilidades.
	
· Niñas y niños registrados después de los 30 días de nacidos y que, por este motivo, ya no reciben la marca TPI

· Niñas y niños registrados antes de los 30 días de nacidos, pero que no fueron incorporados al Padrón de Hogares Afiliados (PHA) antes de su cierre y, como consecuencia, ya no reciben la TPI.

· Niñas y niños registrados antes de los 30 días de nacidos con inconsistencia en el DNI/CUI o fecha de nacimiento y, como consecuencia, ya no reciben la TPI.


   Fuente: Nota metodológica para la evaluación de impacto. 

Preguntas específicas

De acuerdo con los objetivos específicos, el Cuadro N° 2 presenta las preguntas mínimas a ser respondidas por la evaluación de impacto. Los objetivos y preguntas reflejan los siguientes criterios de evaluación priorizados para esta evaluación: 
· eficacia/impacto[footnoteRef:19]: preguntas 1-11 [19:  De acuerdo con el Development Assistance Committe (DAC) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) tanto los criterios de eficacia e impacto examinan la relación causal entre la intervención y los resultados/efectos. Eficacia se ocupa de los resultados más directamente atribuibles a la intervención, mientras el impacto examina efectos de orden más elevado. En esta evaluación de impacto no se diferencia explícitamente entre los dos criterios. No obstante, tal como reflejado en las preguntas y los indicadores la evaluación valorizará tanto resultados inmediatos como de largo plazo.] 

· eficiencia[footnoteRef:20]: pregunta 9 [20:  El análisis propuesto para la evaluación de impacto no considera un análisis típico de costo-efectividad, en la que se comparan distintas intervenciones.  ] 


Además, considerando las lineamientos del Grupo de Evaluacion de las Naciones Unidas (UNEG, por su sigla en ingles), la evaluacion incorpora enfoques de equidad y género a traves de las preguntas 5-8[footnoteRef:21].   [21:  UNEG (2016), Integrating Human Rights and Gender Equality in Evaluations] 


Cuadro N° 2 Preguntas orientadoras según los objetivos específicos establecidos 
	Objetivos específicos
	Preguntas de investigación

	
a) Medir los efectos directamente atribuibles de la TPI de JUNTOS sobre los indicadores que miden cobertura al paquete integral de servicios de salud (CRED, vacunación completa y suplementación de hierro), a partir de los datos y las metodologías definidas en la nota metodológica para la presente evaluación.

	Impacto en la cobertura de servicios de salud 
1. ¿En qué medida fue la TPI efectiva para incrementar, en la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022 y que son parte del Programa JUNTOS?:
0. La cobertura integral de servicios de salud (CRED, suplementación de hierro, vacunación y dosaje de hemoglobina) a los 8 y 12 meses de edad.
0. La cobertura oportuna del CRED a los 8 y 12 meses de edad.
0. La cobertura de vacunación básica en la edad normativa (pentavalente, rotavirus, neumococo y vacuna triple vírica) a los 8 y 12 meses).
0. La cobertura de suplementación de hierro a los 8 y 12 meses de edad.
0. La cobertura de dosaje de hemoglobina a los 8 y 12 meses de edad.

1. ¿Los resultados hallados en los acápites (1a), (1b), (1c), (1d) y (1e) son robustos a distintas especificaciones econométricas?

Impacto sobre salud y nutrición infantil
1. ¿En qué medida fue la TPI efectiva, en la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022 y que son parte del Programa JUNTOS, para?:
2. Reducir la prevalencia de anemia a los 8 y 12 meses.
2. Incrementar los niveles de hemoglobina a los 8 y 12 meses.
2. Reducir la prevalencia de desnutrición crónica a los 12 meses.
2. Incremental el indicador de talla para la edad a los 12 meses.

1. ¿Los resultados hallados en los acápites (3a), (3b), (3c) y (3d) son robustos a distintas especificaciones econométricas?

	b) Identificar los efectos heterogéneos de esta intervención en las niñas y niños beneficiarios del programa JUNTOS a partir de la identificación de variables relevantes de la intervención
	
Nota: las siguientes 2 características planteadas en la presente sección son de relevancia política, por lo que deben ser incluidas en el análisis.  

Género

Impacto en la cobertura de servicios de salud 
1. ¿En qué grupo(s) de la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022, y que son parte del Programa JUNTOS, la TPI ha sido más efectiva para incrementar los siguientes indicadores? ¿En las niñas? ¿En los niños?:
4. La cobertura integral de servicios de salud (CRED, suplementación de hierro, vacunación y dosaje de hemoglobina) a los 8 y 12 meses de edad.
4. La cobertura oportuna del CRED a los 8 y 12 meses de edad.
4. La cobertura de vacunación básica en la edad normativa (pentavalente, rotavirus, neumococo y vacuna triple vírica) a los 8 y 12 meses).
4. La cobertura de suplementación de hierro a los 8 y 12 meses de edad.
4. La cobertura de dosaje de hemoglobina a los 8 y 12 meses de edad.

Impacto sobre salud y nutrición infantil
1. ¿En qué grupo(s) de la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022, y que son parte del Programa JUNTOS, la TPI ha sido más efectiva para tener un impacto en los siguientes indicadores? ¿En las niñas? ¿En los niños?:
5. Reducir la prevalencia de anemia a los 8 y 12 meses.
5. Incrementar los niveles de hemoglobina a los 8 y 12 meses.
5. Reducir la prevalencia de desnutrición crónica a los 12 meses.
5. Incrementar el indicador de talla para la edad a los 12 meses.

Equidad

Impacto en la cobertura de servicios de salud 
1. ¿En qué grupo(s) de la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022, y que son parte del Programa JUNTOS, la TPI ha sido más efectiva para incrementar los siguientes indicadores? ¿En las niñas y niños de hogares rurales? ¿En las niñas y niños de hogares urbanos?:
6. La cobertura integral de servicios de salud (CRED, suplementación de hierro, vacunación y dosaje de hemoglobina) a los 8 y 12 meses de edad.
6. La cobertura oportuna del CRED a los 8 y 12 meses de edad.
6. La cobertura de vacunación básica en la edad normativa (pentavalente, rotavirus, neumococo y vacuna triple vírica) a los 8 y 12 meses).
6. La cobertura de suplementación de hierro a los 8 y 12 meses de edad.
6. La cobertura de dosaje de hemoglobina a los 8 y 12 meses de edad.

Impacto sobre salud y nutrición infantil
1. ¿En qué grupo(s) de la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022, y que son parte del Programa JUNTOS, la TPI ha sido más efectiva para tener un impacto en los siguientes indicadores? ¿En las niñas y niños de hogares rurales? ¿En las niñas y niños de hogares urbanos?
7. Reducir la prevalencia de anemia a los 8 y 12 meses.
7. Incrementar los niveles de hemoglobina a los 8 y 12 meses.
7. Reducir la prevalencia de desnutrición crónica a los 12 meses.
7. Incrementar el indicador de talla para la edad a los 12 meses.

Nota: Sujeto a la disponibilidad de la información, UNICEF, el Programa JUNTOS y la DGSE del MIDIS examinarán la posibilidad de analizar el impacto de la TPI en las variables arriba mencionadas tomando en consideración: 

a) La pertinencia cultural (lengua materna de la madre de la niña o niño beneficiario del Programa JUNTOS: castellano y no castellano). 
b) El tiempo de afiliación al Programa JUNTOS. 
c) Otras características que resulten relevantes.  


	c) Calcular el ratio de costo-efectividad de la intervención de la TPI
	1. ¿Cuál ha sido el ratio de costo-efectividad relativa de la TPI respecto de la TB del Programa JUNTOS?

	d) Comparar los efectos de la TPI hallados luego del análisis con intervenciones similares a nivel internacional.
	1. En base a la magnitud de los impactos hallados en la evaluación de impacto realizado ¿Cómo se comparan estos resultados con lo hallado en la literatura internacional? ¿Estos impactos son similares o disímiles? (*) 
1. En caso sean disímiles, ¿Qué hipótesis puede dar al respecto? ¿Se puede explicar por el diseño de los PTMC que es diferente entre países? ¿Se puede explicar más por problemas estructurales? (*)

(*) Esto debe estar reflejado en la sección de Discusión y Análisis del informe con los resultados finales de la evaluación de impacto.   

	d) Brindar recomendaciones específicas, sólidamente fundadas en los resultados de la evaluación (para precisar el diseño del programa, reflejado en su modelo conceptual) e implementación de la TPI.
	1. En base a los resultados hallados, ¿Qué recomendaciones haría al Programa JUNTOS para mejorar los impactos de la TPI? ¿Qué aspectos claves debe tomar en cuenta el programa? (**)

(**) Estas recomendaciones deben estar basadas sólidamente en los resultados de la evaluación por cada objetivo específico detallado en los presentes términos de referencia. Ello permitirá al Programa JUNTOS, con la asistencia técnica de las direcciones orgánicas del MIDIS, establecer un plan que permita monitorear y asegurar la implementación progresiva de las recomendaciones de política que se hayan propuesto en el estudio. 
 




Metodologías para evaluar el impacto de la TPI 

Se deberán utilizar en la evaluación de impacto las dos metodologías que se señalan a continuación. Cabe mencionar que un mayor detalle sobre las mismas se encuentra en la nota metodológica antes señalada, la cual es un documento que se adjunta a los presentes Términos de Referencia.

Metodología principal: Regresión discontinua

En el contexto de la implementación de la TPI, la variable de focalización sería la diferencia entre la fecha de captación del programa JUNTOS y la fecha de nacimiento de las niñas y niños. Aquellos que hayan sido captados hasta los 30 días de nacimiento reciben la marca TPI, mientras que los que son captados luego de 30 días no reciben dicha marca. Esta fecha de corte cumple con las siguientes características:
a. La variable de focalización del Programa JUNTOS es continua y tiene una puntuación límite claramente definida por este programa (un punto por debajo o por encima del cual se pueda clasificar a la población como elegible para la TPI). 
b. El Programa JUNTOS es el único que utiliza como puntuación límite esta distancia entre el día de nacimiento de la niña o niño y su fecha de captación. 
c. No hay evidencia clara de que esta puntuación sea manipulada por los hogares de JUNTOS (mayores detalles en la nota metodológica). 
Sin embargo, este umbral no predice perfectamente la asignación a la marca TPI, por los factores descritos en la sección “Transferencia de Primera Infancia del Programa JUNTOS” de los presentes Términos de Referencia. En este sentido, la estrategia de identificación se basa en una regresión discontinua difusa. Para la aplicación de esta metodología, se propone utilizar como variable instrumental la diferencia entre la fecha de captación de la niña o niño por parte de JUNTOS y la fecha de nacimiento de la niña o niño. En la nota metodológica para la evaluación de impacto se argumenta que esta variable cumple con los supuestos de relevancia (es decir, predice la asignación a la marca TPI) y exogeneidad (pues el proceso de registro está a cargo del Registro Nacional de Identidad – RENIEC). El investigador deberá validar estos supuestos. 

La estimación del modelo involucra dos etapas. En la primera etapa, se estima la probabilidad de que una niña o niño usuario del Programa JUNTOS  reciba la marca TPI () mediante el uso del instrumento (la diferencia entre la fecha de captación de JUNTOS  y la fecha de nacimiento ):


Donde  es una función que toma el valor de 1 si el argumento dentro de la función se cumple (en este caso, si la fecha de captación del Programa JUNTOS se da antes de los 30 días de nacido de la niña o niño, lo que hace elegible para recibir la TPI) y 0 de lo contrario (por lo que el niño solo recibirá la TB),  es una función polinómica de grado  (definida por el investigador)[footnoteRef:22],  es un set de características a nivel de la niña o niño u hogar. Finalmente,  es el término de error. [22:  A manera de ejercicio de robustez, se solicita que se trabaje con diferentes funciones polinómicas. ] 


En la segunda etapa se estima la siguiente ecuación, empleando la probabilidad de participación del Programa JUNTOS () estimada en la primera etapa. De este modo, se estima:

 …(2)

Donde  es el indicador de resultado o impacto  para la niña o niño ,  es una función polinómica de grado  (definida por el investigador)[footnoteRef:23] y  es el término de error. Para fines de la presente investigación,  representa el efecto marginal de la TPI respecto de la TB para el resultado .   [23:  A manera de ejercicio de robustez, se solicita que se trabaje con diferentes funciones polinómicas. ] 


El investigador deberá desarrollar ejercicios de robustez para garantizar la validez de los resultados que se obtengan del análisis. 

Metodología complementaria: Diferencias en diferencias

En el contexto de la implementación de la TPI, el método de DD contrasta las diferencias a lo largo del tiempo entre las niñas y niños TPI (grupo de tratamiento) y las niñas y niños no TPI (grupo de comparación) beneficiarios del programa JUNTOS. La línea de base se construiría durante el primer y segundo mes de vida de las niñas y niños, antes de que el hogar conozca las corresponsabilidades que debe cumplir para recibir la TPI. Esta línea de base se obtendría con datos del programa JUNTOS antes de la aplicación de la primera vacuna de la niña o niño, que ocurre a los dos meses de edad. Sería ideal, en este contexto, controlar por el peso al nacer de la niña o niño, que resume un conjunto de indicadores de salud de la niña o niño con los que viene al mundo. En específico, la ecuación a estimar es:

 … (3)

Donde  es una dicotómica que toma el valor de 1 si la niña o niño es observado en la línea de seguimiento y 0 de lo contrario y  es el término de error. En la ecuación (3), el coeficiente de interés es , el cual mide el impacto marginal de la TPI respecto de la TB del programa JUNTOS sobre los resultados de interés, pues controla por diferencias no observables entre ambos grupos de niñas y niños que son fijas en el tiempo, además de controlar por diferencias presentadas en línea de base. El supuesto fundamental es que, en ausencia de la TPI, las niñas o niños con marca TPI seguirían la misma tendencia que las niñas o niños que no recibieron la marca TPI. 

Adicional a la ecuación (3), se pueden estimar 2 variantes. En primer lugar, se puede añadir efectos fijos a nivel de niña o niño, de tal manera que se estima:
  … (4)

Donde  son efectos fijos a nivel de niña o niño y  es el término de error. En la ecuación (4) el coeficiente de interés es . Por su parte, para controlar por tendencias heterogéneas se puede incluir como regresor a la ecuación (3) la interacción entre el término de tiempo  por el vector de características  (es decir, ). Luego de ello, se puede estimar la ecuación (3) con su versión diferenciada, es decir:
 … (5)

El escenario ideal es el planteado en la ecuación (3) y sus variantes (4) o (5). Sin embargo, considerando las características de las variables de impacto, solo para las variables de desnutrición crónica y talla para la edad sería posible estimarse bajo esta metodología (puesto que para ambas se cuenta con una medición de línea de base). En el caso de las variables de resultado relacionadas al cumplimiento del paquete integral de salud y la variable de impacto de anemia, no es posible para estas obtener información sobre la línea de base, excepto para los controles CRED. Para el resto de las variables, se estimará la siguiente ecuación en corte transversal (en la medida de lo posible):

 … (4)

Donde  es el peso al nacer de la niña o niño, el cual es un proxy de línea de base (al controlar por el historial de inversiones en salud hechas por la madre durante el embarazo) y  es el término de error.

Consideraciones adicionales
Si bien es cierto en la nota metodológica se ha argumentado la validez de las metodologías cuasiexperimentales propuestas, se solicita que el investigador que valide los supuestos de la(s) metodología(s) que adoptará en el análisis de evaluación de impacto. Además, si bien en la nota metodológica y en los presentes términos de referencia se establecen algunas pruebas de robustez, el investigador tiene la facultad de aplicar otras pruebas de robustez que considere necesaria. 

Por otro lado, el investigador debe desarrollar en los productos un análisis sobre las potenciales dificultades que podrían alterar la validez de los resultados. Específicamente, se deberá desarrollar un acápite en el que se analice si la atrición, el incumplimiento de corresponsabilidades o la desafiliación de hogares es diferenciado entre las niñas y niños TPI y niñas y niños que no fueron asignados a la marca TPI. En caso de identificar este tipo de dificultades, la metodología de evaluación de impacto debe incorporar métodos de corrección para mitigar los posibles sesgos de los impactos estimados. 

Por último, para el caso particular del presente análisis, el ratio de costo-efectividad de la TPI respecto de la TB es:


Donde  es el ratio de costo efectividad para la variable de resultado ,  es el costo promedio que incurre el Programa JUNTOS en atender un hogar con la TPI,  es el costo promedio de atender un hogar solo con la TB y  es el impacto marginal de la TPI respecto de TB (hallado en la sección de “Metodologías para evaluar el impacto de la TPI” de los presentes Términos de Referencia).  
 
Información a utilizar para realizar la evaluación de impacto 
El Programa JUNTOS y el MIDIS trasladarán al investigador la siguiente información (todas las bases a compartir son anonimizadas):

1. Base longitudinal de la cobertura a servicios priorizado acorde a su edad para la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022 entre el primer al duodécimo mes de edad (según disponibilidad de información y edad de la niña o niño a la fecha de corte de cierre de información).
2. Base longitudinal del cumplimiento de corresponsabilidades cumplidas para la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022 en el marco de la TPI entre el primer al doceavo mes de edad (según disponibilidad de información y edad de la niña o niño a la fecha de corte de cierre de información).
3. Base transversal/longitudinal del resultado del dosaje de hemoglobina para la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022 en el marco de la TPI alrededor del octavo mes de edad (según disponibilidad de información y edad de la niña o niño a la fecha de corte de cierre de información).
4. Base longitudinal de la talla y peso por cada CRED para la cohorte de niñas y niños nacidos entre enero y julio del 2022 en el marco de la TPI alrededor del octavo mes de edad (según disponibilidad de información y edad de la niña o niño a la fecha de corte de cierre de información). 
5. Base de características socioeconómicas y demográficas del titular/madre de la niña o niño perteneciente a la cohorte de nacidos entre enero y julio del 2022, proveniente del Censo de Población y Vivienda del 2017. 
6. Cualquier requerimiento de información adicional para realizar la evaluación de impacto será solicitado por el investigador al Programa JUNTOS y la DGSE del MIDIS. En el caso se determine la pertinencia de la información solicitada para la evaluación y ésta se encuentre disponible, el Programa JUNTOS y la DGSE la compartirá con el investigador.

Consideraciones éticas 

Los aspectos éticos de la evaluación son parte de los Estándares de Calidad de la United Nations Evaluation Group (UNEG).[footnoteRef:24] En este sentido, la evaluación debe llevarse a cabo con los más altos estándares de integridad y respeto por las creencias, usos y costumbres del entorno social y cultural; los derechos humanos y la igualdad de género; y por el principio de “no hacer daño” para la asistencia humanitaria. [24:  Se espera que el equipo de evaluación cumpla con las siguientes directrices y estándares establecidos: a) The United Nations Evaluation Group (UNEG) Norms and Standards for Evaluation (2016), b) UNEG Code of Conduct for Evaluation in the UN system, c) la Guía ética para evaluación del UNEG (2020) y d) el Procedimiento de UNICEF en cuanto a estándares éticos en investigación, evaluación, recolección de la información y análisis (2021).] 

 
Los evaluadores deberán respetar los derechos de las instituciones e individuos a proporcionar información de manera confidencial, deberán asegurarse de que los datos sensibles estén protegidos y que no se puedan rastrear hasta su origen; y deben validar las declaraciones contenidas en el informe final con quienes proporcionaron la información relevante. Los evaluadores deben obtener el consentimiento o asentimiento informado (según corresponda) para el uso de la información privada de aquellos que la brindaron. 

Tomando en consideración que la evaluación no implica un recojo de data primaria, y que utilizará data secundaria que ya dispone el Programa JUNTOS sobre las niñas y niños beneficiarios de la TPI, se asegura en la evaluación de impacto el uso de una base de datos anonimizada con el fin de evitar la identificación de una niña o niño de manera directa o indirecta y de forma irreversible.

Conformación de un Grupo de Referencia de la Evaluación

Con el fin de garantizar la independencia en la conducción de la evaluación de impacto se conformará un Grupo de Referencia de la Evaluación (GRE). El GRE contribuirá a reforzar la relevancia, la imparcialidad y la credibilidad de la evaluación, al ofrecer, en calidad de grupo asesor, diversos puntos de vista en la conducción de la evaluación y garantizará que ésta se realice bajo un proceso transparente. El mencionado Grupo estará conformado por un representante del Programa JUNTOS, un representante de la Dirección General de Seguimiento y Evaluación del MIDIS, un representante del Área de Políticas Social de UNICEF y un representante del Área de Evaluación de UNICEF de la Oficina de América Latina y el Caribe (LACRO). 

El Grupo de Referencia también participará en la revisión de los productos considerados para esta evaluación de impacto y brindará sus comentarios y recomendaciones, de manera que éstos puedan ser incorporadas.


ESPECIFICACIONES PARA EL PAGO DE HONORARIOS PROFESIONALES 
a) Pagos en moneda local (soles). 
b) Pagos por productos aprobados por la Dirección de Diseño y Metodología de la DGFIS del MIDIS y UNICEF. 
c) Pagos contra prestación de productos junto con recibo por honorarios profesionales. 
El recibo por honorarios deberá ser enviado al correo electrónico: pagosperu@unicef.org, y al correo del supervisor del contrato, únicamente cuando el producto haya sido aprobado.

VIAJES 
El trabajo no implicará la realización de viajes. 

	

	Protección de la Infancia
¿Se considera este proyecto/asignación como " Rol de Riesgo Elevado" desde la perspectiva de la protección de la infancia?   
     |_|   Sí    X   NO          En caso afirmativo, marque todas las casillas que se apliquen:
                                                                                                                                                    
    
Rol de contacto directo     |_|  Sí     X  NO         
En caso afirmativo, indique el número de horas/meses de contacto interpersonal directo con niños, o de trabajo en su proximidad física inmediata, con supervisión limitada por un miembro del personal de mayor rango:   
	




 Roles de información del niño /niña                   |_|  Sí  X  NO
En caso afirmativo, indique el número de horas/meses de manipulación o transmisión de información personal identificable de niños (nombre, documento nacional de identidad, datos de localización, fotos):   
	



Para más información en  Child Safeguarding SharePoint y Child Safeguarding FAQs and Updates 
 



	Presupuesto Anual:
	Área solicitante/Oficina:
	Razones por las que la consultoría no puede ser realizada por un funcionario de UNICEF:

	S/ 93,725.00
	Políticas Sociales/Programas 
	Se requiere contratar un investigador cono conocimiento especializado en evaluaciones de impacto de programas sociales. Además, la Oficina de UNICEF Perú no ha promovido este tipo de evaluaciones en el pasado. 

	Incluido en el plan de trabajo anual:          X Sí              |_| No, por favor justifique: 



	Contratación de consultores:
X Nacional  |_| Internacional |_| 

Selección competitiva:
X Pública              |_| Roster        |_| Selección informal                      

Selección directa (single source) |_|Emergencia – Aprobación del Representante

	Solicitud para:
X Contrato Nuevo
|_|   Enmienda

	Supervisor:
	Periodo de Contrato :
135 días 

	
	

	Oficial de Políticas Sociales de UNICEF: Carlos Calderón: cacalderon@unicef.org 

Especialista de la Dirección de Evaluación de la Dirección General de Seguimiento y Evaluación del MIDIS: Guido Meléndez: gmelendez@midis.gob.pe. 

Los supervisores contarán con el apoyo de los funcionarios de la Dirección General de Seguimiento y Evaluación y del Programa JUNTOS en la supervisión continua de toda la evaluación de impacto.

	






	Asignación de tareas
(nombre del producto)
	Productos/Resultados
(descripción del producto)
	Plazo de entrega
(fecha de entrega)
	Presupuesto estimado
(% de pago)

	Producto N° 1:
Propuesta metodológica inicial de evaluación de impacto
	El documento deberá de incluir como mínimo:

· Título de la evaluación
· Antecedentes 
· Objetivos de la evaluación de impacto
· Preguntas de investigación
· Metodología: a) Fuentes de datos, b) Indicadores de resultado e impacto, c) Propuesta metodológica para la evaluación de impacto, d) Metodologías complementarias (por ejemplo, vinculadas a cómo calcular el ratio de costo-efectividad), e) Limitaciones, riesgos a la validez interna y externa, f) Corrección de potenciales sesgos, g) Equidad y género, g) Consideraciones éticas.
· Descripción de los siguientes productos
· Actividades para cada uno de los siguientes productos y cronograma de trabajo
· Anexos[footnoteRef:25] [25:  A manera de resumen se debe presentar en esta sección una “matriz de evaluación”, la cual presenta en una tabla las preguntas de evaluación, indicadores, fuentes de datos y la metodología considerada para el análisis. ] 


	A los 30 días de suscrito el contrato
	10% del monto total de los honorarios profesionales

	Producto N° 2: 
Informe con los resultados preliminares de la evaluación de impacto
	El documento deberá seguir la estructura y desarrollar los contenidos indicados en el Anexo 1A de los presentes Términos de Referencia.

	A los 90 días de suscrito el contrato
	30% del monto total de los honorarios profesionales

	Producto N° 3:
Informe con los resultados finales de la evaluación de impacto  
	El documento deberá seguir la estructura y desarrollar los contenidos indicados en el Anexo 1B de los presentes Términos de Referencia. 

Igualmente, se deberá elaborar un “documento de política” con las principales recomendaciones de política que se sustenten fundamentalmente en los resultados del estudio. En el Anexo 1C se desarrollan los contenidos de este documento. La extensión sugerida para dicho documento es de entre 5 y 6 páginas, lo cual estará en función de la extensión de la sección de recomendaciones del informe con los resultados finales de la evaluación de impacto.



Adicionalmente, se deberá elaborar una presentación (PPT) con la metodología propuesta para realizar la evaluación de impacto que será expuesta en una reunión de trabajo a los funcionarios del MIDIS, del Programa JUNTOS y de UNICEF que harán seguimiento y supervisión al presente servicio. 

Cabe señalar que las recomendaciones de política que se deriven de la evaluación de impacto permitirán al MIDIS y al Programa JUNTOS implementar acciones de mejoras concretas para fortalecer la efectividad de la TPI. Para ello, el MIDIS cuenta con la herramienta de la “Matriz de Compromisos de Mejora” (MCM), en cuya definición participan distintas unidades orgánicas del MIDIS y el programa evaluado. La MCM es una herramienta que busca asegurar que las recomendaciones producto de una evaluación se transformen en compromisos de mejoras de los instrumentos de política y los programas nacionales del MIDIS. La MCM es promovida también por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) desde la normativa de los Programas Presupuestales vigente[footnoteRef:26].     [26:  Para mayores detalles de la función de cada una de las unidades orgánicas del MIDIS y los procesos de elaboración, negociación, suscripción y el seguimiento y evaluación de los compromisos de mejora, revise el Manual N° 001-2022-MIDIS “Manual de Gestión de las Matrices de Compromisos de Mejora del MIDIS”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 027-2022-MIDIS.] 


Publicación del informe con los resultados finales de la evaluación de impacto

El mencionado informe será publicado en la página web de UNICEF (https://www.unicef.org/peru/publicaciones) y en la página web del MIDIS, en la sección de “Evidencia MIDIS” (https://evidencia.midis.gob.pe/). 	

Control de calidad 

El informe final de la evaluación de impacto que reciba la conformidad será compartido por la Oficina de Evaluaciones de UNICEF con el Global Evaluation Reports Oversight System (GEROS) de UNICEF. El informe recibirá una calificación por dicho sistema, la cual permitirá a UNICEF obtener recomendaciones sobre las evaluaciones que UNICEF realiza.

	A los 120 días de suscrito el contrato
	60% del monto total de los honorarios profesionales



ANEXO 1A
Estructura y contenidos del Producto N° 2: Informe con los resultados preliminares de la evaluación de impacto

1. Resumen ejecutivo, no mayor a 3 páginas, debe incluir en forma breve y concisa el contenido más relevante del estudio, los objetivos, la metodología empleada, los indicadores de resultado a analizar, y los principales hallazgos y conclusiones
2. Introducción
3. Descripción del Programa JUNTOS y la TPI, y su contexto 
4. Evidencia empírica (balance de la literatura)
5. Propósito, objetivos, alcance y preguntas de evaluación
6. Marco teórico (aquí debe describirse los mecanismos causales por las cuales la TPI influye en los resultados descritos, sea a través de un modelo teórico matemático o describiendo la literatura existente que hayan trabajado estos mecanismos) 
7. Metodología
· Fuente de datos
· Indicadores de resultado e impacto
· Estadísticas descriptivas
· Análisis de limitaciones y riesgos a la validez interna y externa (en caso aplique): atrición, incumplimiento de corresponsabilidades del Programa JUNTOS, desafiliación de hogares del programa, validez externa
· Estrategia empírica: a) metodología principal para identificar el impacto de la TPI (incluyendo posibles correcciones a la metodología base), b) Metodología alternativa para identificar el impacto de la TPI (incluyendo posibles correcciones), c) Ratio de costo-efectividad
8. Resultados preliminares.
· Resultados principales
· Efectos heterogéneos: por sexo, por tiempo de afiliación al Programa JUNTOS, por área de residencia y alguna otra categoría de interés (a definir durante el desarrollo del servicio)
9. Consideraciones éticas
10. Conclusiones preliminares
11. Referencias bibliográficas
12. Anexos

ANEXO 1B
Estructura y contenidos del Producto N° 3: Informe con los resultados finales de la evaluación de impacto

1. Resumen ejecutivo, no mayor a 5 páginas, debe incluir en forma breve y concisa el contenido más relevante del estudio, los objetivos, la metodología empleada, los principales hallazgos por cada objetivo de la evaluación, las conclusiones y recomendaciones
2. Introducción
3. Descripción del Programa JUNTOS y la TPI 
4. Evidencia empírica (balance de la literatura)
5. Propósito, objetivos, alcance y preguntas de evaluación
6. Marco teórico (aquí debe describirse los mecanismos causales por las cuales la TPI influye en los resultados descritos, sea a través de un modelo teórico matemático o describiendo la literatura existente que hayan trabajado estos mecanismos)
7. Metodología
· Fuente de datos
· Indicadores de resultado e impacto
· Estadísticas descriptivas
· Análisis de limitaciones y riesgos a la validez interna y externa (en caso aplique): atrición, incumplimiento de corresponsabilidades del Programa JUNTOS, desafiliación de hogares del programa, validez externa
· Estrategia empírica: a) metodología principal para identificar el impacto de la TPI (incluyendo posibles correcciones a la metodología base), b) Metodología alternativa para identificar el impacto de la TPI (incluyendo posibles correcciones), c) Ratio de costo-efectividad
8. Resultados
· Resultados principales
· Efectos heterogéneos: por sexo, por tiempo de afiliación al Programa JUNTOS, por área de residencia y alguna otra categoría de interés (a definir durante el desarrollo del servicio)
· Robustez
· Canales de transmisión (en caso aplique)
9. Discusión y análisis: debe poner de relieve los hallazgos encontrados en el estudio
10. Consideraciones éticas
11. Conclusiones: deben derivarse de la discusión y análisis, agrupándose en conjuntos y tipos relacionados a los objetivos de la evaluación
12. Implicancias de políticas y recomendaciones: son propuestas lógicas y técnicamente viables que guarden relación con las conclusiones
13. Referencias bibliográficas
14. Anexos[footnoteRef:27] [27:  Se debe incluir como parte de los anexos los presentes Términos de Referencia y la matriz de evaluación.] 


Se deberá también elaborar una presentación en formato PPT con los contenidos más importante del Producto N° 3.

Además del informe final se debe incluir en el Producto N° 3 como mínimo lo siguiente:
a. Las bases de datos utilizadas y construidas para el análisis. El formato físico de los archivos debe ser en extensión DTA (STATA), con la documentación correspondiente de diccionarios, tablas, relaciones y variables.
b. Los DO file (STATA) para generar una versión en formato STATA de la base analítica, con sus etiquetas de identificación.
c. Los DO file (STATA) con la sintaxis aplicada para aplicar la metodología de evaluación de impacto en las bases de datos utilizadas y construidas para el análisis, así como para generar las estadísticas descriptivas, tablas, gráficos, etc.
ANEXO 1C
Estructura y contenidos del documento de política

1. Resumen: (destacar la usabilidad del documento señalando el nivel de análisis: en este caso nacional).
2. Introducción (con breve mención de la intervención estudiada y la metodología).
3. Tema 1:  Impactos de la TPI sobre la cobertura del paquete integral de servicios de salud
· ¿Qué es (en la lógica de la intervención)?
· Recomendaciones (1, 2, 3 … n)) sobre el tema 1 (sustentada con los hallazgos del estudio descritos brevemente) 
4. Tema 2: Impactos de la TPI sobre la prevalencia de anemia y desnutrición crónica
· ¿Qué es (en la lógica de la intervención)?
· Recomendaciones (1, 2, 3 … n)) sobre el tema 1 (sustentada con los hallazgos del estudio descritos brevemente) 
5. Conclusiones









	Calificaciones mínimas requeridas:

[bookmark: Check7]|_|  Bachilleres |_|  Maestría |_| PhD   |_| Otros  

Profesión:  Profesional en Economía, Estadística, Ciencias de la Salud, o afines.

Grado Académico:  Bachiller o Titulado, con estudios de posgrado, maestría o doctorado en Economía, Ciencias Sociales, Políticas Públicas, Administración Pública, Gerencia Social, Desarrollo Económico, Estadística, Econometría, Desarrollo Social, Ciencias de la Salud o afines.

Experiencia laboral:
Experiencia mínima de haber realizado al menos dos (2) evaluaciones de impacto de políticas, programas o proyectos sociales (de preferencia, de tipo cuasiexperimental).

Experiencia mínima de haber sido Investigador Principal, o su equivalente, en al menos una (1) evaluación cuantitativa de impacto de políticas, programas o proyectos sociales, relacionadas a salud enfocada a primera infancia o programas de transferencias monetarias condicionadas. 

Para acreditar el cumplimiento del perfil profesional, el postor interesado deberá presentar el Formato N° 1, el cual debe ser presentado en la plataforma Talent Management System (TMS) de UNICEF. Asimismo, deberá presentar su propuesta económica para brindar el servicio (a todo costo, incluido impuestos) utilizando el Formato N° 2, el cual debe ser presentado en la plataforma Talent Management System (TMS) de UNICEF.



	Conocimientos/Experiencia/Habilidades requeridas

Factores de evaluación
 
Se realizará una evaluación técnica y económica de las propuestas recibidas sobre un máximo de 100 puntos distribuidos de la siguiente forma:

	FACTORES DE EVALUACIÓN

	PUNTAJE

	PROPUESTA TÉCNICA           Máximo 80 puntos


	A. Formación académica del profesional: Evaluación a través del CV presentado y el Formato N° 1.
	Máximo 20 puntos


	
Estudios de maestría: 
Grado de Maestría: 
Estudios de doctorado:
Grado de Doctor:
	
8 puntos
14 puntos
16 puntos
20 puntos


	B. Experiencia laboral: Evaluación a través del CV presentado y el Formato N° 1, el cual debe ser presentado en la plataforma Talent Management System (TMS) de UNICEF.
	Máximo 60 puntos

	

Experiencia mínima de haber realizado al menos dos (2) evaluaciones de impacto de políticas, programas o proyectos sociales.







Experiencia mínima de haber sido Investigador Principal, o su equivalente, en al menos una (1) evaluación de impacto de políticas, programas o proyectos sociales, relacionadas a primera infancia o programas de transferencia monetaria condicionada
	

3 evaluaciones:                    24 puntos

De 4 a 5 evaluaciones:         30.4 puntos

6 o más evaluaciones:          36 puntos 


2 evaluaciones:                      17.6 puntos

De 3 a 4 evaluaciones:           20.8 puntos

5 o más evaluaciones:            24 puntos



	

PROPUESTA ECONÓMICA

	

Máximo 20 puntos







Para que la propuesta económica de un postor sea evaluada se requerirá obtener cómo mínimo 56 puntos en la evaluación de la propuesta técnica. Aquellos postores que no alcancen este puntaje mínimo serán descalificados. 

La propuesta económica de menor valor recibirá 20 puntos. El resto de los puntajes de las propuestas económicas se asignarán de manera inversamente proporcional.

La propuesta que alcance el puntaje total más alto será declarada ganadora del proceso de selección. 


	


	

	
	

	Modalidad de trabajo

X Remoto          |_|         Oficina

	Si se trata de trabajo en oficina, identificación de la disposición de espacios:  |_|

Equipos informáticos y de comunicación necesarios:|_|

Requiere acceso a internet:  |_|

	Solicitud autorizada por el Área
Políticas Sociales / Programas 


	Solicitud revisada por Suministros

	
	

	Aprobado por Gerente de Operaciones (si es Operaciones)   Aprobado por la Representación Adjunta (si es Programas)
[image: A black and white drawing of a spider

Description automatically generated with medium confidence]
______________________________________                        


Representación (En caso sea selección directa / PFP/Comunicaciones o si no este listado en el Plan de Trabajo Anual).


	

	



 Los costes indicados son estimados. La tarifa final seguirá el principio de la "mejor relación calidad-precio", es decir, lograr el resultado deseado con los honorarios más bajos posibles. Se pedirá a los consultores que estipulen honorarios con todo incluido, incluidos los gastos de viaje y dietas a tanto alzado, según proceda.

El pago de los honorarios profesionales se basará en la presentación de los productos acordados. UNICEF se reserva el derecho de retener el pago en caso de que los entregables presentados no cumplan con los estándares requeridos o en caso de retrasos en la presentación de los entregables por parte del consultor.


Texto a ser agregado a todos los TORs:

Las personas contratadas en el marco de una consultoría o de un contrato individual no serán consideradas "miembros del personal" en virtud del Estatuto y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas y de las políticas y procedimientos de UNICEF, y no tendrán derecho a las prestaciones previstas en los mismos (como el derecho a vacaciones y la cobertura del seguro médico). Sus condiciones de servicio se regirán por su contrato y por las Condiciones Generales de Contratación de los Servicios de Consultores y Contratistas Individuales. Los consultores y contratistas individuales son responsables de determinar sus obligaciones fiscales y del pago de cualquier impuesto y/o derecho, de conformidad con la legislación local u otras leyes aplicables.

El candidato seleccionado es el único responsable de garantizar que el visado (si procede) y el seguro médico necesarios para desempeñar las funciones del contrato sean válidos durante todo el periodo del contrato. Los candidatos seleccionados están sujetos a la confirmación del estado de vacunación completa contra el SARS-CoV-2 (Covid-19) con una vacuna avalada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), que debe cumplirse antes de asumir la misión. No se aplica a los consultores que trabajarán a distancia y de quienes no se espera que trabajen o visiten las instalaciones de UNICEF, los lugares de ejecución de programas o que interactúen directamente con las comunidades con las que trabaja UNICEF, ni que viajen para desempeñar funciones para UNICEF durante la duración de sus contratos de consultoría.

UNICEF ofrece ajustes razonables a los consultores con discapacidades. Esto puede incluir, por ejemplo, programas informáticos accesibles, asistencia en viajes de misión o asistentes personales. Le animamos a que revele su discapacidad durante su solicitud por si necesitara adaptaciones razonables durante el proceso de selección y posteriormente en su asignación.
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Gráfico  N° 2 : Flujo de captación temprana del Programa JUNTOS       Fuente:  UOP/UPPM  –   Programa JUNTOS.  
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONSULTORES INDIVIDUALES


 


 


1


 


El diseño de esta evaluación no considera un grupo de control con niñas y niños que no forman parte del Programa JUNTOS. Como


 


consecuencia de ello, esta 


evaluación se centra en comparar 


los impactos de la TPI junto con la TB frente a un escenario donde la 


niña o niño solo recibe la TB. 


 


2


 


Se define como 


“


efecto heterogéneo


”


 


al impacto estimado de la intervención para grupos que componen la muestra de análisis, 


conglomerados de acuerdo 


con


 


determinada característica que resultado de interés para el investiga


dor


. 


 


3


 


Para ello, el investigador evaluará la información secundaria disponible y definirá


, 


en coordinación con UNICEF, el Programa JUNTOS 


y la DGSE del MIDIS


,


 


este conjunto de características relevantes y pertinentes para el cálculo de los efectos heterogéneos.   


 


4


 


De acuerdo con la data administrativa disponible de costos de la intervención.


 


Título


 


Evaluación de impacto de la 


Transferencia a Primera 


Infancia (TPI) sobre la 


cobertura del paquete integral 


servicios de salud y la 


prevalencia de anemia y 


desnutrición 


crónica infantil


 


 


 


Fuente de 


Financiamiento:


 


WBS: 4.3


.


2


 


Grant: Non


-


grant


 


Tipo de contrato


 


X 


Con


trato Individual


 


 


 


Low Value Contract


 


 


Lugar de trabajo


:


 


Lima 


–


 


Perú 


 


 


Propósito de la Actividad/Tarea


:


 


 


Objetivo general


 


 


Evaluar el impacto de la TPI en la cobertura del paquete integral servicios de salud 


(CRED, vacunación completa 


y suplementación de hierro) y en la prevalencia de anemia y desnutrición crónica en la cohorte de niñas y niños 


nacidos entre enero del 2022 y julio del 2022


. Esta evaluación se centrará en medir el impacto de la TPI en niñas 


y n


iños beneficiarios del Programa JUNTOS de 8 meses, y niñas y niños beneficiarios del Programa JUNTOS de 


12 meses.


1


 


 


 


Objetivos específicos


 


 


a.


 


Medir los efectos directamente atribuibles de la TPI de JUNTOS sobre los indicadores que miden cobertura 


al paquete integral de servicios de salud (CRED, vacunación completa y suplementación de hierro), a partir 


de los datos y las metodologías definidas en


 


la nota metodológica para la presente evaluación. 


 


b.


 


Identificar los efectos heterogéneos


2


 


de esta intervención en la población de JUNTOS a partir de la 


identificación de variables relevantes de la intervención (por ejemplo, por sexo, por área de residenci


a, por 


tiempo de afiliación al Programa, etc.


3


).


 


c.


 


Calcular el ratio de costo


-


efectividad de la intervención de la TPI


4


. 


 


d.


 


Comparar los efectos de la TPI hallados luego del análisis con intervenciones similares a nivel internacional. 


 


e.


 


Brindar recomendacione


s específicas, sólidamente fundadas en los resultados de la evaluación (para 


precisar el diseño del programa, reflejado en su modelo conceptual) e implementación de la TPI. 


 


 




Human Resources        

United Nations Children’s Fund                    

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONSULTORES INDIVIDUALES    

1

  El diseño de esta evaluación no considera un grupo de control con niñas y niños que no forman parte del Programa JUNTOS. Como   consecuencia de ello, esta  evaluación se centra en comparar  los impactos de la TPI junto con la TB frente a un escenario donde la  niña o niño solo recibe la TB.   

2

  Se define como  “ efecto heterogéneo ”   al impacto estimado de la intervención para grupos que componen la muestra de análisis,  conglomerados de acuerdo  con   determinada característica que resultado de interés para el investiga dor .   

3

  Para ello, el investigador evaluará la información secundaria disponible y definirá ,  en coordinación con UNICEF, el Programa JUNTOS  y la DGSE del MIDIS ,   este conjunto de características relevantes y pertinentes para el cálculo de los efectos heterogéneos.     

4

  De acuerdo con la data administrativa disponible de costos de la intervención.  

Título   Evaluación de impacto de la  Transferencia a Primera  Infancia (TPI) sobre la  cobertura del paquete integral  servicios de salud y la  prevalencia de anemia y  desnutrición  crónica infantil      Fuente de  Financiamiento:   WBS: 4.3 . 2   Grant: Non - grant  Tipo de contrato   X  Con trato Individual       Low Value Contract    Lugar de trabajo :   Lima  –   Perú     

Propósito de la Actividad/Tarea :     Objetivo general     Evaluar el impacto de la TPI en la cobertura del paquete integral servicios de salud  (CRED, vacunación completa  y suplementación de hierro) y en la prevalencia de anemia y desnutrición crónica en la cohorte de niñas y niños  nacidos entre enero del 2022 y julio del 2022 . Esta evaluación se centrará en medir el impacto de la TPI en niñas  y n iños beneficiarios del Programa JUNTOS de 8 meses, y niñas y niños beneficiarios del Programa JUNTOS de  12 meses.

1

      Objetivos específicos     a.   Medir los efectos directamente atribuibles de la TPI de JUNTOS sobre los indicadores que miden cobertura  al paquete integral de servicios de salud (CRED, vacunación completa y suplementación de hierro), a partir  de los datos y las metodologías definidas en   la nota metodológica para la presente evaluación.    b.   Identificar los efectos heterogéneos

2

  de esta intervención en la población de JUNTOS a partir de la  identificación de variables relevantes de la intervención (por ejemplo, por sexo, por área de residenci a, por  tiempo de afiliación al Programa, etc.

3

).   c.   Calcular el ratio de costo - efectividad de la intervención de la TPI

4

.    d.   Comparar los efectos de la TPI hallados luego del análisis con intervenciones similares a nivel internacional.    e.   Brindar recomendacione s específicas, sólidamente fundadas en los resultados de la evaluación (para  precisar el diseño del programa, reflejado en su modelo conceptual) e implementación de la TPI.     

